














 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462019-0982-00. 

 
 

De cara al informe secretarial que antecede, se designa a la abogada ASTRID 
BAQUERO HERRERA identificada con tarjeta profesional No.115.915, 
quien recibe notificaciones en la CALLE 26 No. 19B-95 DEL EDIFICIO 
ZIMA TORRE 2 OFICINA 711 de BOGOTÁ y en el correo electrónico 
abogadosbaqueroybaquero@gmail.com, astridbaq@hotmail.com, 
baqueroybaquerosas@gmail.com como curador Ad-Litem del demandado.  
 
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el nombramiento 
es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya lugar, para lo 
cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura para lo de su 
cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
 
De otro lado, y teniendo en cuenta que la curadora designada en auto de 
fecha 13 de julio de 2020, no compareció pese a que se le notifico en debida, 
como se establece en el folio 131 del numeral 1 del índice electrónico, se 
ordena que por secretaría se compulsen las copias respectivas al Consejo 
Supero de Judicatura para lo de su cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 140 

Fijado hoy 28 de octubre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




